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P R O P I O Y A J E N O 

Las sesiones de la Nacional 

No ha atemorizado a los representantes de 
provincia el crudo temporal porque atravesamos 
(con una gran nevada han entrado en la corte) 
para ponerse en viaje a cumplir los deberes so
cietarios que su cargo les impone. Pocos han 
dejado de asistir, 

Hemos estrechado las manos de todos estos 
queridos compañeros, muchos entrañables ami
gos, a quienes hemos visto llenos de calor, de 
entusiasmo -contrastando con el frío glacial del 
ambiente—, dispuestos, si no a reñir descomu
nales batallas con los molinos de viento, sí a 
defender con ardor la causa de la Escuela y del 
maestro, tan necesitadas ambas de protección. 

Que su labor sea todo lo fructífera que desea
mos y que el Magisterio confiado espera. 

La sesión preparatoria tuvo lugar en el domi
cilio social, el domingo, a las diez de la ma-
flana. 

Después del saludo de rúbrica, se traza el 
plan a seguir, nombrándose una Comisión ges
tora y hacer las visitas correspondientes. 

Por la tarde se trataron asuntos relacionados 
con la Sección de Socorros, nombrándose otra 
Comisión para el estudio de raodificaciones en 

el Reglamento de esta Sección y ver el medio 
de darle mayor Vitalidad, pues ciertamente no 
se responde ai fin tan altruista que se persigue. 

Mañana, 18.—Abre la sesión el presidente, 
señor Aranda. Se da lectura a la Memoria de 
Secretaría, que es aprobada por unanimidad, 
acordándose también, en igual forma, conceder 
un foto de gracias a la Permanente por el acier
to de su gestión. 

El señor tesorero procede a la lectura del es
tado de cuentas de la Asociación, que también 
merecen la aprobación unánime de la Directiva. 

A una pregunta del Sr. Faíás sobre si está in
cluido en fos ingresos de la Asociación el pro
ducto de la venta de los libros que son propie
dad de la misma, contesta el presidente, expli
cando con todo detalle lo que hay sobre el par
ticular. Se complace el Sr. Faíás del resultado 
satisfactorio que para la vida económica de la 
Asociación suponen los ingresos habidos por 
este concepto, y recomienda que se piense en 
algo parecido, si no de momento, para fecha 
posterior, con el fin de procurar el aumento del 
fondo social. Se pone a discusión la creación 
del periódico, y toman parte los señores E. Ló
pez, Rodríguez, González Riva, Va, Vicente, 
Asián, Fernández, Calzada, Herranz y algunos 
otros, exponiendo los diversos puntos de vista 
de las provincias que representan. 

Como resuHado, se acuerda publicar un pe
riódico bisemanal con suscripción voluntaria. 
Este periódico será de carácter porfesional y 
llevará una información suficiente, y el importe 
de la suscripción anual se señala r-n 15 pesetas. 

Para organizar todo lo referente personal 
que ha de encargarse de la dirección y redac-
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^ión de! periódico, así coma de otros porme* 
nores relativos a la publicación del mismo, se 
acuerda nombrar una Comisión, que estará in 
legrada por los señores don Guillermo Fatás,. 
don Angel Rodríguez, don Francisco Roca, doh 
Ludivino Corbo y don José Xandri. 

Toman parte en !a discusión del tema «Orlen 
tadones para intensificar ia vida societaria» Va
rios señores vocales, entre ellos el Sr. Magari-
ños; de Pontevedra, que propone se hagan las 
gestiones necesarias para conseguir que sea 
obligatorio para todos los maestros el pertene 
cer a la Asociación. Se acuercfa de conformidad 
con lo propuesto. 

El Sr. Alpera, de Barcelona, propone, como 
medióle aumentar el ifümero de asociados, que 
se redacte un escrito para entregarlq a todos 
los que ingresan en el Magisterio en el cual se 
expongan las conveniencias de pertenecer a la 
Asociación y beneficios que ésta reporta, invi
tando a los nuevos maestros a ingresar en la 
Nacional. Así se acuerda 

Eí mismo vocal propone que la Asociación 
Nacional publique algunos libros para' las Es 
cuelas con el fin de que esto sirva, no sólo para 
ofrecer a los maestros obras mejores que las 
que hoy se utilizan, sino para procurar un me
dio de ingreso para la Asociación. Sa discute 
ampliamente esta propuesta, dando a la discu
sión ün carácter técnico y tomando parte en ella 
casi todos los Vocales presentes. No se consi
dera suficientemente discutido el tema y se 
aplaza hasta la sesión de la iarde. 

El señor secretario'da lectura a una carta del 
vocal por la; provincia de Albacete, Sf .; Huerta, 
y de'varios te'egramas de Alicante^ Baieares, 
Canarias, Coruña y Cartagena.' 

18, tarde.—Se discute ámpliamente sobre 
mejoras económicas' y se acuerda quede firme 
lo aprobado en la última Asamblea con I j orden 
de prioridad entonces establecido sobre préla-
ción. Este punto fué puesto a votación; dando 
como resultado 6.000 y pico, de votos en pró y 
3.000 y pico en contra El Sr. Vecina, de Va
lencia, propuso la modificación eri lo referente 
a la redacción, haciendo la petición en conjunto 
que no hubo lugar a discutirse. 

Se acuerda igualmente que la gratificación 
por adultos sea ia cuarta parte hasta los suel^ 
dos de 5.000 pesetas, aunque hubo proposició • 
nes para que se pidiese la gratificación única. 

Respecto a la indemnización por casa habita
ción, que se mejore ia escala que establece el 
Estatuto en las tres categorías más bajas, por 

Gonsiderar insuficiente lo consignado, y se pida 
al Ministerio de Instrucción pública que aclare 
el caso 2.° de la Real orden de 10 de Agosto, 
por existir varias interpretaciones en los Go
biernos de provincia. 

Hay bastante animación. 
(De L a Escuela Moderna) . 

M u r m u r a c i o n e s a c t u a l e s 

De dominio púbüco es, qus entre la norma de 
conducta, que con su ejemplaridad, nos marca 
el Gobierno, todo español debemos hacer exa-

^men de conciencia para purificar el alma, de 
yerros e indiferencias pasados. 

Si preveer es curar, bajo esa condición debe
mos encauzar 'a conciencia c iudadana, en la 
práctica de la vida, los mentores dé la infancia 

Esta regeneración, este cambio de conducta 
en un país semi analfabeto, tiene su punto ini
cial en la suma atención conque se léen las dis
posiciones impresas en nuestro rotativo oficial 
X^&wW-a'.'-'* \ A , •-•/ • i \ f O •' 

Toda*, las tardes., al dar de mano en sus fae
nas agrícolas e l tío Periquín, hombre letrado á 
la usanza de la campiña, contertutio y vecino 
mío, cuyo físico melindroso y giboslllo al peso 
de íá decrepiíez contrasta con los mechones de 
pelo blanco, deíalores de mía picara malicia; 
me pregunta con la áiíut'éz de una raposa, de
jándose entrever una'sonrisa Vulgar en su sem
b l a n t e — ¿ Y qué' s'tnoT mestro; que'"reza hoy lá 
gallofa? (In mente G a c e t a ) - Y o que me doy 
cuenta de sus pasiones inrér^ás, le contesto: 
Muchas"cosas y muy buenas; disposiciones es 
decir,, leyes; que todas ellas tienden a sanear las 
arcas de; T e s o r o público y otras inspiradas en 
la más pura moral sociológica, por medio de 
ios cuales, sé redimirán los ciudadanos laborio
sos y pacíficos de la opresión y argucias que 
tendían los cabildeos y monterillas del caciquis
mo. Esto da gustó. Los españoles nos vamos a 
poner completamente huevos. A usted también 
le toca regenerar esos aires de arcaísmo y re
trógrado para poder comulgar en el ideal de la 
sociedad moderna, cuyo lema consiste en estàs 
definiciones: í'e^fiío a la ley, trahajo, Dios y 
P a t r i a ; pero no ideológicamente corno en esta 
sociedad enferma se; practica; sino cimentando 
su definición en esos recipientes vacíos, que se 
llaman «niños>, por medio de la fuerza educa
dora del ejemplo. 
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Vea usted la obra que ienfamente desarrollan 
los «Delegados gubernativos», en los concejos 
y en la escuela. 

En los primeros su decisión es dificil, pues 
dado el carácter en que desarrollan sus fundo 
nes asesorando y encauzando por vías legales 
la vida administrativa, se encuentran con tales 
desfalcos y dilapidaciones, que a pesar suyo tie 
nen que invocar la acción de la justicia. En las 
segundas, todos los días leemos en la prensa 
fiestas escolares que se celebPan con un entu
siasmo conmovedor y que presagian un por ve 
nlr en los destinos de nuestra querida España 

Actos son éstos, en los que se idetifica, an 
te aquéllos seres nacientes la acción ciudada
na del Gobierno, con las aspiraciones justas 
del pueblo irredento. E,n síntesis, tíoPeriquín; 
que se pugna contra lo ilegal, contra arbitrarle 
dades que los munícipes de relieve, como usted, 
comprenderá, cometían a cada paso, ya con re
partos municipales, ya con aprovechamientos 
comunales, hora en la persona del médico, y 
otras en el prestigio del benemérito maestro. 
¿Lo entiende? Mi interlocutor, que a pesar de 
dárselas por entendido, algunos conceptos le 
hacen presión en la mollera, hace un guiño de 
indiferencia y tras una pequeña pausa exclama: 
Toeso serán cosas de los melltares; pero no ríos 
rebajarán los pagos tras que tol mundo come de 
los labradores, nus [debíamos echar todos em-
pleaús u comerciantes. Ustés los mestros están 
como quieren... sin trebajar, porque lo que us 
tedes hacen nu es trebajo.—No sea usted así, 
tío Periquín,—le repliqué;—-los empleados que 
solemos convivir con ustedes en los pueblos, 
somos unos simples insectos para roer las arcas 
del Tesoro público; nosotros los maestros, así 
como todos los demás funcionarios del Estado, 
trabajamos; lo que pasa es que a pesar de sus 
setenta años de vida, todavía no se ha dado 
cuenta del mecanismo social; es un profano en 
esta materia. Los maestros trabajamos resigna-
damente, sufrimos privaciones y en muchos ca
sos pasamos hambre... ¿qué ya no se recuerda 
de aquel maestro don Zutano, que con cierta 
énfasis me decía usted que le daba unas patatas 
para condimentarlas...? 

Sí; los maestros, ayer como hoy, no ganamos 
para pan, tal vez sea ese el móvil, la humilla
ción, el estigma, de los que hemos decidido por 
este apostolado de la infancia. 

El tío Periquín, tradicional de pura cepa, e 
idólatra de brillo fascinador del becerro de oro, 
no se aviene a los nuevos rumbos de la socie

dad moderna y pretexta diciendo:-Que él ha 
Vivido así, y así morirá.—Es la encarnación de 
la picardía con ribetes de ignorancia y puntas 
de caciquillo recalcitrante. Con frecuencia lo 
encuentro repasando aquel libro sucio, mugrien
to, ajado cuyas redobleces y girones delatan las 
manos toscas que lo foiean; aquel libro que muy 
cuidadosamente es colocado en el realce de la 
chimenea y cuyas cubiertas ahumadas y reco
sidas con una liza, indican la capital importan
cia de su materia y que a manera de almanaque 
zaragozano en las largas noches invernales es 
deletreado con avidez bajo la ténue luz de una 
tea; aquel libro que vió la luz, cuando mi con
tertulio entraba en quintas, el año setenta y siete, 
en cuya savia gobernadora se robusteció su per
sonalidad y que caminando ambos en íntima ca
maradería tocan al fin de sus existencias. 

V. M a r t í n e z 
Castralvo y Febrero 1924. * 

MAESTROS SINJERVICIOS OFICIALES 
Ei día 19 fueron presentadas, como aeí lo 

hicieron con antelación a todas otras, en el 
Ministerio de Instrpccíón pública, visitando 
con este objeto al sefior subsecretario, y ha
ciéndolo a la, vez al encargado del despacho 
de los asuntos de Primera enseñanza, sefior 
Pozo, quien tuvo que confesar, a la lectura 
de las mismas, que efectivamente era el pr i
mer convencido de la necesidad apremiante 
de aceptación en todas sus partes de las con
clusiones que se le presentaban (las que ya 
habían sido presentadas antes que ninguna 
otra), y que creyéndolas de verdadera nece
sidad nacional, sería ei primero en apoyar. 
Estas conclusiones, inspiradas en el progra
ma cultural del «Bloque Nacional de Regene
ración Patriótica Española», nos complace
mos en poner de nuevo en conocimiento del 
pueblo en general y de la clase del Magiste
rio en particular, para que, convencidos de 
que no perjudican a nadie y si serian inme
diatos los beneficios para todos, las suscriban 
en todas sus partes y envíen sus adhesiones. 

Estas peticiones son: 
Que ante la necesidad cultural de la 

nación y deshaciendo una grave ofensa al 
Profesorado de las Escuelas Normales, y un 
enorme perjuicio al pueblo y a los pobres 
maestros sin servicios oficialew, que salieron 
capacitados para el ejercicio de su profesión, 
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con arreglo a ía califleációa de dicho Profe-
eorado, y corrigieodo errores, que hay que 
atajar á toda costa, sean colocados loa maes
tros a la mayor brevedad, por ordea de ter
minación de estudios, bien en escuelas prima
rias, ya en clases especíales o díp^ndencias 
del Estado, hasta tanto les llegue el turno de 
colocación. 

2. a Que se forme el Escalafón general y 
único del Cuerpo del Magisterio, desde la sa
lida de las Normales. 

3. * Que con objeto de no perjudicar a na
die en las escalas y categorías, loa ascensos 
sean por quinquenios. 

4. a Que el suetdo mínimo del maestro sea 
por ahora de 3.000 pesetas, sin perjuicio de 
que coa arreglo ai programa antes dicho del 
«Bloque Nacional», en la constitución de ios 
nuevo» presupuestos sea el de 4.000 con ob
jeto de dignificar de esté motio al Profesora
do primario español. 

5. a Que por las anteriores p&ticiones y ra
zones expuestas, esté dispensado el maestro 
de la limitación de edad, en cualquiera de ios 
cargos que haya de desempeñar dentro de los 
servicios del Estado. 

Las adhesiones, incluso las del Profesorado 
Normal, ae seguirán remitiendo al domicitlo 
social de la Asociación Nacional de Maestros 
sin sarvicios oficiales, Bolsa, 10, principa!. 

del partido de Vàlderrobres 

En la sesión verificada el día 10 del corriente 
mes por la Directiva de este partido, se tomaron 
los siguientes acuerdos: 

1. ° Comunicar a los Sres. Badena y Rubio, 
maestros de Aréns de Lledo y Monroyo res
pectivamente, que la Directiva cree que no debe 
atender a sus peticiones de condonación de la 
multa impuesta, y que den orden inmediatamen
te a! señor Habilitado para qué les retenga las 
cinco pesetas que les reclamaron o serán dados 
de baja en la Asociación. 

2. ° Ver con agrado las gestiones que el se
ñor Delegada gubernativo de este partido don 
Joaquín de Silva Ribera Verifica en favor de los 
niños y déla enseñanza, nombrando uno comi
sión para que vaya a darte las gracias por ello 
y a ofrecerse en nombre de todos los asociados 
del partido para cuanto redunde en beneficio 
de la Escuela. 

3.° Facultar al Sr. Presidente para que haga 
las gestiones que crea prudentes a fin de ver si 
sería factible celebrar en este pueblo u otro co
marcano un «Cursillo de perfeccionamiento y 
trabajos manuales», y la manera de que los 
maestros deí partido puedan asistir al mismo 
con los menores gastos y molestias posibles. 

Valdrrobres 12 de Febrero de 1924. 
E l Presidente, 

F. F e r r e r 
L a Secretarla , 

Plácida Ar to i in 

12, 15 y 20 Noviembre. —RR. OO.—Indultos 
negados,—(Se íeniegan solicitudes da doña 
Magdalena Cirera, Maestra que fué de. Re
dondo (Palència); de don Félix Fonseca, de 
Montejo (Palèncí^), y de don Juan Bi r ra^án, 
de El abanado (Huelva),—f.B. O. 4 Enero). 

6 de Febrero. —R. O.— Servicios interinos 
computados en propiedad.~~l&a el pleito con-
tencioso-admimsïraUvo incoado-.'por D.a An• 
tonia Escribano G-arcía contra la Rea* orden 
de 19 de Junio de 1922, sa ha dictado ea 9 do 
Diciembre úUiaip sentencia, cuya parta dia
positiva dice así; 

«Fallamos que debamos declarar y daela-
ramos qu« D.a Aatonía Eseribaao GU Í 'C ÍA tie
ne derecho a.que se ta abonen, para ios efec
tos del Escalafoo, los servicios prestadas co
mo interina, uombrada a teiior del art. 104 
dtjl ^Btatuco, y deba ocupar el número y serie 
del Escalafón que, pariiendo de esta base le 
corresponda, y en su consecueacia, debamos 
revocar y revocamos la Real orden de 19 de 
Julio de 1922. expedida portel Miaisterio de 
Instrucción pública y Bailas Artes, en cuanto 
a alio se oponga y en cuanto a lo demás se 
refiaré.» 

Y S. M. ei Ray (q. D. g.) ha resuelto quese 
cumpla en sua propíos términos la precitada 
sentencia.—(Tríiceía 8 de Febrero), 

¡ P r e s u p u e s t o s d e m a t e r i a l 

I A V I S O • 

I Los Maestros de ias escuelas nacionales que 
I a continuación se expresan, no hais reaiitido to-
I davía a esta Sección, los presupuestos de nia-
i terial escolar, para el ejercicio económica de 

1924 25. 
En su consecuencia, se advierte a los inlere-
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LA ASOCIACION 

sados que, de no cumplir este servicio, precisa 
mente, dentro del mes actual, no se reclamarán 
a la Superioridad, las cantidades correspondien
tes a esta atención para las respectivas escue
las y por consiguiente quedarán sin percibir su
ma alguna de maierial, durante el citado ejer
cicio 

D E N I Ñ O S 
Aguaíón, Bello, Jabaloyas, Rodenas, Saldón, 

Torralba de los Sisones, Villar del Cobo, Villar-
quemado. Calaceite (Sr. Gutiérrez), Portellada, 
Torre del Compte, Valdeltormo, La Cuba, Cue
vas de Cañart, Luco de Bordón, Santolea, To
rre de Arcas, Puebla de Híjar, Samper de Ca 
landa (Sr. Bayona), Argente, Crivillén, Cucalón, 
Cutanda, Ejulve, EstercuelvHinojosa de Jarqüe, 
Montalbán, Obón, Rillo, Formicha Bajo, Nogue-
ruelas, Los Villanuevas, Ei Campillo, Cascante, 
Celadas, Concud, Jorcas, Moníeagudo. 

D E N I Ñ A S 
Rodenas, Toril y Masegoso, Torralba de los 

Sisones, Villafranca del Campo, Villar de! Co
bo, Belmonte, Torre de Arcas, Samper de Ca
landa (Sra. Fariña), Salcedillo, Argente, Castel 
de Cabra, Crivuléa, Cucalón, Lechago, Nogue
ras, Obón, Uírillas, Abejuela, Formiche Bajo, 
Oiba, Concud, Monreal del Campo (Sra, Cue
va), Perales, Misiata, Valacloche, 

~ ~ T I G I A S 
Se encuentra en Madrid, con motivo de las 

sesiones de la Nasional, nuestro querido amigo 
el representante de esta provincia, cerca de 
aquella entidad, D. Dionisio Ríos. 

H m sido aprobados en las oposiciones al 
Magisterio que se están verificando en el Rec
torado de Valencia, los Maestros, hijos de esta 
población D. Noniío Catalán, D. Augusto Mi
guel, D. Enrique Miguel y D Eladio Buj. 

Reciban todos ellos nuestra cariñosa felici
tación. 

En \a Gaceta del día 20 se publican los nom
bramientos verificados por los tres primeros tur-
no& del artículo 75 del Estatuto. 

En-esta provincia sóio aparece dona María 
García Monterde nombrada para el Campillo., 
P r á x l m m Q o l o o m o l é n d o i MÍ o * 

rínos 
Entre las Escuelas vacantes, las de nueva 

creación y las desiertas en oposiciones, Va a re
sultar número suficiente de plazas para dar des
tino definitivo a todos, o la mayor parte, de los 
maestros interinos que figuran en las listas con 
derecho a ser nombrados en propiedad 

Ya es hora de que los interesados Vean satis
fechos sus deseos y de que las Escuelas se 
provean y funcionen normalmente. 

* * 

Se remiten a la Dirección general de I a en
señanza, informadas por la Sección, súplicas de 
D. Paulino Bailo, maestro de Montalbán, soli
citando pago de material: de D.a Dolores Fran
co López, maestra de Casteilote, pidiendo que 
se le adjudique la escuela de Ariño: de D.a Vir
tudes Esteve, maestra de Rodenas, interesando 
la excedencia y certificaciones adicionales de 
material diurno y nocturno—año 1923 1924— 
para las escuelas de Olalla-Badenas y Villa-
nueva del Rebollar, de nueva creación. 

* * 
Por la Inspección se comunica a los Presi

dentes de las Asociaciones de Maestros de los 
partidos de Albarracín, Aliaga, Calanlóchá, 
Casteilote, Híjar y de la provincial que modifi-

! quen las deficiencias de sus reglamentos para 
obtener el legal funcionamiento. 

O m l a S o G o l ó n 

O m m m h m b l i m o l é n 
Al Alcalde de Monterde se le comunica que 

debe consignar en presupuesto la cantidad ne
cesaria para casa habitación de íos maestros, y ' 
al de Samper de Calanda que consigne en pre
supuesto 250 pesetas con el mismo objeto, 

A la Junta de derechos pasivos del Magisterio 
se dá cuenta del fallecimiento de los pensionis
tas doña Isabel Pastor y doña Victoriana Her-
rfández. 
E m c u m l m m v m o m n i m m 

Al Sr. Jefe del Despacho de la Dirección ge
neral se remite relación de vacantes en la pro
vincia hasta él mes de Enero. 
P r e m u p u o m t o m 

A D. Juan José Monleón, de Villanueva del 
Rebollar se le reclaman presupuestos del 4.® t r i 
mestre de diurna y 2.° semestre de adultos, y al 
Sr. Director de la Escuela Normal, se remiten 
para informe los correspondientes a las escuelas 
graduadas de niños y niñas de la Capital. 
O r m d B n o l a l 

A D.a Isabel Martín se remite credencial de 
nombramiento de Maestra interina de una es
cuela de Zaragoza. 

Se dice al maestro de Villanueva del Rebollar 
que formule presupuesto correspondiente al ter
cer trimestre de material diurno de 1925 1924 y 
segundo semestre del nocturno. 
—A la maestra de Celia D.a María Castillo se 
autoriza cinco días de permiso para ausentarse 
deja localidad. 
—En vista del peligro que pueden ofrecer los 
edificios escuelas de Santa Eulalia y hasta nue
va orden, se manifiesta a las Autoridades y 
maestros de dicha localidad que se supriman 
las clases 
- Se informan las instancias de los maestros 
de Calamocha señores Vicente y García, sol i
citando autorización para dedicarse a lecciones 
particulares. 



LA ASOCÍAOIÓN 

L i b r e r í a d e p r i m e r a y s e g u n d a 
e n s e ñ a n z a d e 

V E N A N C I O M A R C O S 
SUCESOR DE J. ARSENIQ SABINO 

E n este e s t a b l e c i m i e n t o e n c o n t r a 
r á n de v e n t a los señores Maes t ros , 
además- de todas las ob ras de t e x t o 
p a r a escuelas, c u a n t o s a r t í c u l o s y 
m e n a j e les sean necesar ios . 

SAN JUAN, 24 TERUEL. 

SASTRERÍA 
V i u d a e h i jo de M a t e o Qa rza rán 

G r a n s u r t i d o en gór ieros d e l pa ís y 
e x t r a n j e r o — C o n f e c c i o n e s esmeradas . 

F a c i l i d a d en e l p a g o a los señores 
m a e s t r o s . - - z z ^ i — — 

O ú m o G r a e l m , 9 * — T e r u e l 

Imprenta de Atnt.mo P e r n e a , San Andrés 4 y 6. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
girator ios y regi l la fija. 

^ i r li 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Cali© d© C a s t i l l a , 29.— V I T O R I A 

Proveedor de los Minsterios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golicitcn precios indicando estación destino» 

D I S P O N I B L E 

conceptade 
R E i V I S T A D £ P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

S r M a e s t r o . . , de 


